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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
530. Requerimiento de subsanación y mejora en las solicitudes de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva de la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a 
entidades sin ánimo de lucro, año 2020. 
  
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
531. Orden nº 1230 de fecha 28 de julio de 2020, relativa a la aprobación de la constitución y los estatutos de la 
Federación Melillense de Bádminton y su inscripción en el libro de registro de asociaciones deportivas de Melilla. 
532. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Salle El Carmen, para el uso de la 
piscina del centro por todos los melillenses. 
533. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies Melilla para el fomento de la 
actividad física como medio de mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad intelectual durante el año 
2020. 
534. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y El Real Club Marítimo de Melilla para el 
fomento de los deportes náuticos en la ciudad de Melilla durante el año 2020. 
535. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Escuela Delfi Sport para la participación 
en el Rally Dakar 2020. 
536. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma De Melilla y D. José Luis García para el desarrollo de 
un equipo de regatas de vela de cruceros a través de la embarcación "Ciudad de Melilla" durante el ejercicio 2020. 
  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
537. Orden nº 841 de fecha 30 de julio de 2020, relativa al XVI Edición de Premios Extraordinarios a los 
estudiantes de cada uno de los institutos de bachillerato de Melilla con los mejores resultados académicos tras la 
realización de las pruebas de evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, convocatoria de julio, durante 
el curso académico 2019 / 2020. 
538. Convenio entre El Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
creación y funcionamiento de escuelas infantiles dependientes del  gobierno de la ciudad de Melilla 2020. 
539. Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y Colegio La Salle 
El Carmen de Melilla, para gastos de mantenimiento del centro educativo durante el año 2020. 
540. Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y Colegio "Enrique 
Soler" de Melilla ( Co.Ma.Mel.), para gastos de mantenimiento del centro educativo durante el año 2020. 
541. Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y Asociación Teama de Melilla para la ejecución de programas "Educativos y ocupacionales para 
personas con diversidad funcional 2020". 
  
PROYECTO MELILLA, S.A.U. 
542. Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 23 de julio de 2020, relativa a la adjudicación de una plaza 
de Auxiliar Administrativo, por el sistema de oposición libre, para Proyecto Melilla S.A.U., a Dª. Yolanda Martínez 
Cenizo. 
  
INMUSA (INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.) 
543. Decreto de fecha 30 de julio de 2020, relativa a la aprobación definitiva de las modificaciones estatutarias y 
la posterior refundición efectuada. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN Y MEJORA EN LAS SOLICITUDES DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2020. 

 
TRAMITE DE SUBSANACIÓN 

 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN Y MEJORA EN LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2020. 
 
Mediante Orden nº 2355 del Consejero de Economía y Políticas Sociales, de 24 de junio de 2020 (BOMe n.º 5769, de 30 
de junio de 2020) se convocaron subvenciones para el año 2020 destinadas a entidades sin ánimo de lucro. 
  
En el apartado séptimo, punto uno, de la parte dispositiva de la citada Orden se designa a la Jefatura de Programación 
y Evaluación de Programas, u órgano que lo sustituya, como órgano instructor del procedimiento de concesión de 
subvenciones derivado de la convocatoria. 
 
Por lo expuesto, el Instructor, una vez revisadas las solicitudes y la documentación presentada, acuerda: 
 
1º. Requerir la subsanación de la falta de los documentos preceptivos, o anomalías observadas en los mismos, a las 
Entidades solicitantes relacionados en el Anexo A del presente requerimiento. 
2º. Disponer la publicación de este trámite de subsanación y mejora en el Boletín Oficial de la Ciudad. Según lo previsto 
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada. 
3º. Conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Entidad solicitante tendrá un plazo 
de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación en el BOMe, para subsanar la falta o acompañar 
los documentos preceptivos. Si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa resolución que será dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 

ANEXO A 
 

Número de 
expediente 

CIF NOMBRE DE LA ENTIDAD              CÓDIGO DE SUBSANACIÓN 

19602/2020 G29901907 CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA C1 

20082/2020 R7800985I 
COMPAÑÍA DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD DE 
SAN VICENTE PAUL 

K1 

20567/2020 G79963237  ACCEM  F1 – K1 

20571/2020 G52014347  AMLEGA F2 

20575/2020 G52029147 ASOCIACIÓN ALOLLAR ON CALÓ L1 

20594/2020 G28256667  SSVP, CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ X - Y 

20616/2020 G52005154 

COMITÉ DE ENTIDADES DE 
REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA (CERMI)  

C1 – H1 – J1 – L1 

20625/2020 G52030327  ASOCIACIÓN TEAMA MELILLA  B2 – L2 

20768/2020 G83273284  
FUNDACIÓN ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN 
ACCIÓN SOCIAL  

X – K1 

20817/2020 G29962412  
ASOCIACIÓN FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER   

F1 – L2 

20854/2020 R2900017A 
CÁRITAS DIOCESANA DE 
MÁLAGAINTERPARROQUIAL DE MELILLA 

L2 

20886/2020 G52022258 
ASOCIACIÓN CUENTA CON NOSOTROS 
MELILLA.  
ENFERMEDADES RARAS 

B2 – C2 

20890/2020 G52006871  ASOCIACIÓN FEAFES MELILLA K1 – L2 

20943/2020 G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA D1 

20966/2020 Q2866001G  CRUZ ROJA ESPAÑOLA  L2 

20979/2020 G28838001  
MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL  
DESARME Y LA LIBERTAD (MPDL) 

K2 – L2 

21107/2020 G52021706 ASOCIACIÓN MARE NOSTRUM X – C1 – F2 – L1 

21150/2020 G29957495  ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE   C1 – F1 – L2 

21170/2020 G52036126 AMPA CEIP LEÓN SOLÁ F2 – H1 

21182/2020 G52033024 ASOCIACIÓN LACTANCIA MELILLA X – B2 – F1 – J1 – K1 – L1 

21193/2020 G52038445 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA 
IMAGEN DE MELILLA 

B2 – F1 – K1 – L2 

21209/2020 G52026432 ASOCIACIÓN EVOLUTIO MELILLA X – L2 
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21231/2020 G52039492 ASOCIACIÓN COMENZAMOS X – A1 – D1 – F1 – K1 

21288/2020 G29950813 ASPANIES PLENA INCLUSIÓN MELILLA C1 – D1 – L2 

21304/2020 G79362497 FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN K1 – L2 

21322/2020 G52041860 ASOCIACIÓN INTEGRAMEL H1 – J1 – K1 – L1 

 
ANEXO B. Códigos de los motivos de subsanación o mejora 

 

Documento  
Código 
Documento no 
presentado 

Código 
Documento 
incompleto 

Anexo I - Solicitud  A1 A2 

Anexo II -  Memoria del proyecto B1 B2 

Presupuesto desglosado por conceptos de gastos C1 C2 

Anexo III - Declaración responsable  D1 D2 

Estatutos de la entidad E1 E2 

Ficha de terceros F1 F2 

CIF (Tarjeta de identificación fiscal) G1 G2 

Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, o poder bastante 
en derecho para actuar en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante 

H1 H2 

Certificación de identificación de los directivos e inscripción en el Registro 
correspondiente. 

J1 J2 

Declaración responsable protección jurídica del menor (solo si el programa 
incluye a menores de edad) 

K1 K2 

Documento de autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla para la consulta 
de los datos tributarios y de Seguridad Social de la entidad solicitante. 

L1 L2 

Solicitud de subvención de más de un programa de actividades por entidad 
(1)   

X 

Solicitud de subvención de más de un proyecto de mantenimiento de sede 
por entidad (1)  

Y 

 

(1) Aquellas entidades que han presentado más de un programa de actividad o más de un proyecto de mantenimiento de 
sede, deberán optar y comunicar por escrito un único programa de actividad y, en su caso, un único proyecto de 
mantenimiento de sede, no concediéndose en ningún caso más de 17.000,00 € por entidad solicitante.    
 
Dentro del plazo de subsanación, aquellas entidades a las que se les requiere la subsanación  o mejora de la 
documentación presentada podrán dirigirse por correo electrónico al instructor del procedimiento (en la dirección: 
aroman01@melilla.es ) para ser informadas del defecto o anomalía concreta de la que adolece la misma. 
 

Melilla 5 de agosto de 2020, 
Coordinador del Centro de Servicios Sociales, 
Alejandro Román Linares 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 ORDEN Nº 1230 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2020, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN 
MELILLENSE DE BÁDMINTON Y SU INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO DE 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE MELILLA. 
 
El/ La Titular de la Consejería/ Viceconsejería, mediante Orden de 28/07/2020, registrada al número 2020001230, en el 
Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 
ASUNTO: EXPEDIENTE DE CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA MELILLENSE DE 
BADMINTÓN Y SUS ESTATUTOS, EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS.- 
 
Examinado expediente en el que consta la documentación presentada por D. VICENTE PAUL RAMÍREZ JIMÉNEZ, en 
representación de la Junta Gestora de la FEDERACIÓN MELILLENSE DE BÁDMINTON, solicitando la aprobación de la 
constitución de dicha Federación y de sus Estatutos y su inscripción en Registro de Entidades Deportivas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en aplicación de lo establecido en el Reglamento por el que se crea el Registro de Asociaciones 
Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME Extraordinario núm. 20, de 25 de junio de 1999 y, 
de conformidad con Informe de la Secretaría Técnica, en el que consta que la documentación y el texto de los Estatutos 
de la Federación presentados es conforme a la siguiente normativa: 
 

- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

- Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y Registro de 
Asociaciones Deportivas. 

- Real Decreto 1252/1999, de 16 de julio, de modificación parcial del R.D. 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas. 

- Reglamento por el que se crea el Registro de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraordinario núm. 20, de 25 de junio de 1999) 

- Orden del Consejero de Cultura nº 380, de 29 de enero de 2001 (BOME nº 3749, 20-02-2001) 

- Orden del Consejero de Cultura nº 1982, de 8 de agosto de 2002 (BOME nº 3904, 20-082002) 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente  19397/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER: 
 
      1.  La aprobación de la constitución y los Estatutos de la FEDERACIÓN MELILLENSE DE BÁDMINTON y su 
inscripción en el Libro de Registro de Asociaciones Deportivas de Melilla, en la Sección Tercera, al núm.   37 .    
    2.   La publicación de los Estatutos en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
La inscripción en Libro de Registro de Asociaciones Deportivas de Melilla está sujeta a las siguientes condiciones: 
 
1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º, apartado 4, la inscripción de la Federación tendrá carácter 
provisional durante un plazo de tres años. Transcurrido este plazo se producirá su elevación a definitiva salvo que, 
en razón a criterios de interés deportivo y de ausencia de implantación real de la modalidad deportiva correspondiente 
en la ciudad, pueda denegarse la inscripción definitiva o bien ampliar la inscripción provisional por otro plazo igual. 
2º.- Según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5, del Reglamento por el que se regulan los procesos electorales de las 
Federaciones Deportivas Melillenses: “Cuando se constituya una Federación Deportiva, deberá convocarse el proceso 
electoral en el plazo máximo de seis meses desde su inscripción provisional en el Registro de Asociaciones 
Deportivas de la Ciudad de Melilla.” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Melilla 5 de agosto de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5780 Melilla, Viernes 7 de agosto de 2020 Página 1638 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5780 ARTÍCULO: BOME-A-2020-531 PÁGINA: BOME-P-2020-1638 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CAPÍTULO I 
DE LA FEDERACIÓN 

 
Artículo 1 
La Federación Melillense de Bádminton es una Entidad, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, que reúne Asociaciones y Deportistas dedicadas a la práctica y promoción del deporte del 
bádminton dentro del territorio de Melilla. 
Artículo 2 
La Federación Melillense de Bádminton se regirá en todo aquello que haga referencia a su constitución, inscripción, 
registro, homologación, reglamentación, organización y funcionamiento, por sus propios Estatutos, por los de la 
Federación Española de Bádminton y por las disposiciones vi9gentes dictadas por la Ciudad Autónoma de Melilla; por la 
Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte; por el Real Decreto 1835/1991 de 20 de Diciembre sobre Federaciones 
Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas (modificado por RD 1252/1999), y demás disposiciones 
vigentes de la legislación deportiva española.  
Artículo 3 
La Federación Melillense de Bádminton formará parte necesaria de la  Federación Española de Bádminton, ostentando 
su representación. 
 
La Federación Melillense de Bádminton, ordenará y dirigirá exclusivamente dentro de la Ciudad de Melilla, sin perjuicio 
de las competencias de la Administración del Estado, la actividad del deporte del bádminton en coordinación con la 
Consejería competente en materia de Deportes. 
 
Artículo 4 
La Federación Melillense de Bádminton tiene su domicilio social en la Ciudad Autónoma de Melilla, Pabellón de Deportes 
“Miguel Fernández” debiendo, en caso de variación, dar cuenta a la Consejería competente en materia de Deportes, así 
como a la FESBA. 
 
Artículo 5 
Son funciones propias de la Federación Melillense de Bádminton, las siguientes: 
 
A) Fomentar el desarrollo y práctica del deporte en general y en particular y principalmente, del deporte del 
Bádminton, organizando los campeonatos y competiciones que se consideren oportunos, regulando su funcionamiento, 
para lo que colaborará con los Organismos oficiales en la regulación y ordenación de cualquier actividad, que afecte a la 
modalidad deportiva del Bádminton y publicando artículos, anuncios, boletines y propaganda, que puedan contribuir al 
progreso y difusión de la referida modalidad deportiva. 
B) Formar el personal técnico y deportivo especializado con la colaboración de la Consejería competente en 
materia de Deportes. 
C) Otorgar las titulaciones y grados correspondientes a los diferentes estamentos que la componen. 
D) Expedir las oportunas licencias federativas a sus afiliados, tanto a deportistas, entidades colectivas y técnicos. 
E) Ejercer la potestad disciplinaria y resolver cuando proceda, en los términos establecidos en los presentes 
Estatutos o en los Reglamentos que se dicten por esta Federación, por la Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte y 
sus disposiciones de  desarrollo, y por el Real Decreto 1591/1992, de 23 de Diciembre sobre Disciplina Deportiva.  
F) Ejercer el control de las prácticas ilegales en el rendimiento de los deportistas y de las actividades no 
reglamentadas ni autorizadas. 
G) Cualquiera otra que legalmente le corresponda. 
 
Artículo 6 
La Federación Melillense de Bádminton podrá participar en competiciones internacionales amistosas, siempre que no lo 
haga la Federación Española de Bádminton y previa autorización de ésta. 
Artículo 7 
La Federación Melillense de Bádminton podrá celebrar convenios con el Gobierno de la Asamblea de Melilla y los demás 
Entes Públicos de Melilla. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO 
 
Artículo 8 
La Federación Melillense de Bádminton contará con los siguientes órganos de Gobierno y Representación: 
 

- El Presidente. 

- La Junta Directiva. 

- La Asamblea General, que podrá reunirse en pleno o en Comisión Delegada. 

- Los Comités, que serán los siguientes: 
 

o Comité de Árbitros. 
o Comité de Competición. 
o Comité de Disciplina Deportiva. 

 
Cualquier otro que a juicio de la Federación se considere conveniente para el mejor funcionamiento federativo. 
 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

Artículo 9 
El órgano supremo de gobierno será la Asamblea General, que estará compuesta por un total de diez representantes, y 
que se distribuirá en los siguientes estamentos: 
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- Deportistas: 4 representantes. 

- Asociaciones deportivas: 4 representantes. 

- Jueces y Árbitros: 1 representante. 

- Técnicos y entrenadores: 1 representante. 
 
Artículo 10 
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo con el ciclo olímpico, por sufragio 
libre y secreto, entre y por los componentes de cada estamento de los referidos en el artículo anterior, de acuerdo con lo 
que se establezca en el Reglamento Electoral. 
Artículo 11 
Corresponde a la Asamblea General: 
 
A) Elegir al Presidente de la Federación mediante sufragio personal, libre, directo y secreto de todos los miembros 
de la Asamblea. 
B) Elegir a la Comisión Delegada.  
C) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.  
D) La aprobación del calendario deportivo que deberá especificar las competiciones y actividades oficiales de 
ámbito local y estatal.  
E) Discutir y aprobar, si procede, la memoria anual, la liquidación del ejercicio social, el balance y el rendimiento 
de cuentas. 
F) Conocer, discutir y aprobar, en su caso, la propuesta de la Junta. 
G) Examinar y considerar las propuestas formuladas por los miembros de la Asamblea. 
H) Señalar las condiciones y formas de admisión de nuevos asociados, así como acordar la cuantía de la cuota 
que han de satisfacer los asociados. 
I) Aprobar y modificar los Estatutos. 
J) Disponer y enajenar los bienes de la Federación. Tomar dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles 
representativos de deuda, con arreglo a lo establecido en los Estatutos. 
K) Crear servicios en beneficio de los asociados. 
L) Conocer las altas y bajas de los asociados. 
M) Promover la moción de censura o el voto de confianza, en su caso, al Presidente cuando así lo solicite la mitad 
más uno de la propia Asamblea. Para prosperar requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de miembros de la 
Asamblea. 
N) Cualquier otra función que le corresponda con arreglo a la normativa vigente. 
 
Artículo 12 
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera 
convocatoria, cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros y en segunda convocatoria, sea cual fuere el número 
de asistentes. 
 
La convocatoria de las Asambleas se hará pública con ocho días naturales de antelación a la fecha de su celebración, 
en el tablón de anuncios de la Federación y mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
Artículo 13 
La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, en sesión plenaria, para los fines de sus competencia. Las 
demás reuniones tendrán carácter extraordinario y podrán ser convocadas a iniciativa del Presidente, la Comisión 
delegada, por mayoría, o por un número de miembros de la Asamblea no inferior al 20 por 100.  
Artículo 14 
Los acuerdos para temas ordinarios y extraordinarios, se aprobarán por mayoría simple. 
 

DE LA COMISION DELEGADA 
Artículo 15 
La Comisión Delegada será elegida por la Asamblea General, a quién corresponde, asimismo, su renovación, en la forma 
que reglamentariamente se determine.  
Artículo 16 
Las funciones necesarias de la Comisión delegada están recogidas en el artículo 16 del Real Decreto 1835/1991 de 20 
de Diciembre sobre Federaciones Deportivas Españolas, correspondiendo a dicha Comisión, con independencia de lo 
que pueda serle asignado en los estatutos federativos: 
 
a) La modificación del calendario deportivo. 
b) La modificación de los presupuestos. 
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos. 
 
Las modificaciones no podrán exceder de los límites y criterios que la propia Asamblea General establezca.  
 
La propuesta sobre estos temas corresponde exclusivamente al Presidente de la Federación o a dos tercios de los 
miembros de la Comisión delegada. 
 
Son también competencias de la Comisión delegada, las siguientes: 
 

• La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos. 

• El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Federación, mediante la elaboración de un informe 
anual a la Asamblea General, sobre la Memoria de actividades y la liquidación del presupuesto. 
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Artículo 17 
La forma de elección y la composición de la Comisión delegada se recogen en el Reglamento por el que se regulan los 
Procesos Electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME Nº 4490, de 28 de Marzo de 2008), en su 
artículo 19.  

 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
Artículo 18 
La Junta Directiva es el órgano colegiado de gobierno y de gestión de la Federación y como tal ejecutará los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General y la Comisión Delegada ejercerá las funciones que los presentes Estatutos le 
confieren, siendo sus miembros designados y nombrados libremente por el Presidente de la Federación, que la presidirá.  
 
Estará formada por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y dos vocales. 
 
Artículo 19 
Corresponde a la Junta Directiva: 
 
A) Dirigir la gestión de la Entidad velando por el cumplimiento de su objetivo social. 
B) Organizar todas las actividades deportivas y sociales de la Federación. 
C) Formular el inventario y balances anuales que hayan de ser sometidos a la aprobación de la Asamblea General. 
D) Presentar los Reglamentos a la aprobación de la Comisión Delegada. 
E) Fijar las normas de uso de las instalaciones y tarifas correspondientes. 
F) Cualquier otra función que le corresponda con arreglo a la normativa vigente. 
 
Artículo 20 
La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de antelación, como mínimo, a la fecha de su 
celebración. 
 
La Junta quedará válidamente constituida cuando asistan, al menos el Presidente y la mitad del resto de sus miembros. 
También quedará válidamente constituida cuando estén todos sus miembros, aunque no hubiera existido convocatoria 
previa. 
 
Artículo 21 
Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea general tendrán acceso a la Asamblea General con 
derecho a voz, pero si voto. 
Artículo 22 
Estará compuesta por 6 miembros, que serán responsables ante la Asamblea General y se reunirán con carácter 
ordinario una vez al mes, previéndose en todo caso la existencia de un Vicepresidente que sustituirá al Presidente en 
caso de ausencia y que deberá ser miembro de la Asamblea General.  
Artículo 23 
El Secretario cuidará del archivo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa 
de la Federación y llevará el libro de Registro de Asociaciones Deportivas, así como el Libro de Actas. 
Artículo 24 
El Tesorero será el depositario de la Federación, firmará los recibos, autorizará los pagos con el VºBº del Presidente y 
llevará los Libros de Contabilidad. Durante el primer mes de cada año formalizará el balance de situación y las cuentas 
de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todas las Asociaciones. 
 

DE LA PRESIDENCIA 
 
Artículo 25 
El Presidente es el representante legal de la Federación y presidirá la Asamblea General y la Comisión delegada, así 
como la Junta Directiva, decidiendo con su voto de calidad en los casos de empate. 
 
Ejercerá las funciones específicas que los Estatutos, Reglamentos y Asamblea General le confieren. 
 
En ausencia del Presidente podrá actuar el Vicepresidente. 
 
DE LA ELECCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
Artículo 26 
La Asamblea General, aprobará el Reglamento Electoral, cuyo contenido y el procedimiento para su aprobación se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del Reglamento por el que se regulan los procesos electorales de la 
Federaciones Deportivas Melillenses (BOME Nº 4490, de 28 de Marzo de 2008), y se someterá a la aprobación definitiva 
de la Consejería competente en materia de Deportes.  
 
El referido Reglamento deberá regular, las siguientes cuestiones: 
 
a) Número de miembros de la Asamblea General y de la Comisión delegada, así como la distribución de los 
mismos por estamentos. 
b) Régimen de la Junta Electoral Federativa.  
c) Régimen y contenido de la convocatoria electoral, así como de la publicidad de la misma.  
d) Requisitos, plazos, forma de presentación y de proclamación de las candidaturas electorales. 
e) Procedimiento de resolución de reclamaciones y recursos, legitimación, plazo de interposición y de resolución. 
f) Composición, competencias y régimen de funcionamiento de las mesas electorales. 
g) Reglas para la elección del Presidente de la Federación.  
h) Sistema de votación en las mismas elecciones, con especial referencia a: 
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• La obligación de celebrar elecciones, sea cual sea el número de candidatos, al menos en el caso del Presidente 
de la Federación. 

• El mecanismo de sorteo, que regirá siempre para la resolución de los posibles empates. 
 
i) Sistemas y plazos para la sustitución de las bajas y vacantes, que podrá realizarse a través de la designación 
de miembros suplentes en cada uno de los estamentos o mediante la celebración de elecciones parciales. 
 
Artículo 27 
Una vez convocadas nuevas elecciones, la Junta Directiva se disolverá, asumiendo sus funciones la Comisión Gestora, 
que será el órgano encargado de administrar y gestionar la federación durante el proceso electoral, no pudiendo realizar 
más que actos ordinarios de mera administración y gestión, así como cuantos fueren necesarios para garantizar el 
ordenado desenvolvimiento del proceso electoral, de acuerdo con lo que se establezca en la normativa reguladora de 
los procesos electorales.  
Artículo 28 
La Comisión Gestora se constituirá de acuerdo con el Reglamento Electoral de la Federación Melillense de Bádminton. 
Estando su composición reflejada en las normativas legales mencionadas anteriormente, (Real Decreto 1835/1991 de 
20 de Diciembre sobre Federaciones Deportivas Españolas y BOME Nº 4490, de 28 de Marzo de 2008). 
Artículo 29 
Serán considerados como electores y elegibles los Clubes Deportivos inscritos en la Federación Melillense de Bádminton, 
con licencia federativa de la presente temporada y la anterior, y que hayan desarrollado en la temporada anterior 
actividades competitivas o de promoción de las modalidades deportivas vinculadas a la misma, que tengan carácter 
oficial y sean de ámbito autonómico y continúen haciéndolo en la temporada en que se inicie el correspondiente proceso 
electoral, y figuren inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Consejería competente en materia de Deportes. 
Artículo 30 
Los representantes de los deportistas en la Asamblea General serán elegidos por y entre los deportistas que en el 
momento de la convocatoria tengan la licencia en vigor expedida y homologada por la Federación y la hayan tenido, 
como mínimo, la temporada anterior, así como haber participado igualmente durante la temporada anterior en 
competiciones  o actividades de sus modalidad deportiva, que fuesen de carácter oficial y de ámbito, al menos, 
autonómico.   
Artículo 31 
Los representantes de los técnicos-entrenadores serán elegidos por y entre los que estén en posesión de licencia 
federativa en vigor expedida y homologada por la Federación y la hayan tenido, como mínimo, la temporada anterior, así 
como haber participado igualmente durante la temporada anterior en competiciones  o actividades de sus modalidad 
deportiva, que fuesen de carácter oficial y de ámbito, al menos, autonómico.  
Artículo 32 
Los representantes de jueces o árbitros serán elegidos por y entre los que estén en posesión de licencia federativa en 
vigor expedida y homologada por la Federación  y haberla tenido, al menos, la temporada anterior, así como haber 
participado igualmente durante la temporada anterior en competiciones  o actividades de sus modalidad deportiva, que 
fuesen de carácter oficial y de ámbito, al menos, autonómico.  
Artículo 33 
El censo electoral incluirá a quienes reúnan los requisitos para ser electores y elegibles, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos electorales de la Federaciones Deportivas Melillenses (BOME Nº 
4474, de 1 de febrero de 2008).  
 
La Federación elaborará un censo electoral, que trasladará a la Consejería competente en materia de Deporte. La 
Federación realizará las actuaciones y operaciones necesarias para mantener el referido censo permanentemente 
actualizado, comunicando las altas, bajas y restantes variaciones a la Consejería cada cuatro meses desde su primera 
remisión y cada mes en el año en que se celebren las elecciones. Además se remitirán las competiciones y actividades 
de la respectiva modalidad deportiva de carácter oficial y ámbito autonómico, de acuerdo al calendario deportivo 
aprobado por la Asamblea General de la Federación.  
 
El censo actualizado será expuesto públicamente, de modo que sea fácilmente accesible a los electores en la Federación 
y en la Consejería competente en materia de Deporte, durante un mes, pudiéndose presentar reclamaciones al mismo 
durante dicho plazo, ante la Federación. Contra las resoluciones federativas cabrá recurso ante la Junta de Garantías 
Electorales en el plazo de cuatro días hábiles. El último censo actualizado por la Federación de conformidad con este 
precepto será censo electoral provisional y se publicará simultáneamente a la convocatoria del correspondiente proceso 
electoral.” 
 
Artículo 34 
Para poder ser candidato a Presidente de la Federación cualquier persona, española, mayor de edad, que no incurra en 
causa de incapacidad o inelegibilidad.  
 
Los candidatos deberán ser presentados, como mínimo, por un 20% de los miembros de la Asamblea.  
 
Cada miembro de la Asamblea no podrá presentar a más de un candidato. 
 
Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta Electoral Federativa, mediante escrito dirigido al efecto. 
 
El Reglamento Electoral debe prever el sistema de presentación de candidatos que deberá realizarse con la anticipación 
necesaria para que los miembros de la Asamblea General puedan tener, por los cauces de comunicación establecidos 
en aquél, el conocimiento suficiente de las candidaturas presentadas. 
 
En el caso de un candidato propuesto por un club deportivo, deberá acompañarse también fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o Pasaporte del interesado, escrito del Presidente y del Secretario de la entidad proponiendo la 
candidatura. 
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Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Electoral Federativa proclamará la relación de candidatos, 
determinando la relación de excluidos y el motivo de la exclusión. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser 
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que, en el 
plazo de tres días, resolverá lo que proceda. 
 
Artículo 35 
El Presidente de la Federación será elegido mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre los miembros de la 
Asamblea General presentes en el momento de la elección.  
 
El voto por correo no podrá utilizarse en ningún caso para la elección del Presidente. 
Artículo 36 
Para que se proceda válidamente a la elección de Presidente será necesaria la presencia, en el momento de iniciarse la 
misma, de al menos la mitad más uno del total de los miembros de la Asamblea. 
 
Procederá elegir Presidente en la primera sesión que celebre la nueva Asamblea General. En este caso, la elección de 
Presidente precederá a la de la Comisión Delegada. 
 
En el caso de que ninguno de los candidatos alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una nueva 
votación por mayoría simple entre los dos candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. 
 
En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de tiempo no inferior a una hora ni superior a tres, 
celebrándose una última votación, que se resolverá también por mayoría simple. De persistir el empate, la Mesa Electoral 
llevará a cabo un sorteo, si no ha sido establecido otro método de carácter objetivo, entre los candidatos afectados por 
el mismo, que decidirá quién será el Presidente. 
 
Articulo 37 
1. Para la Proclamación del candidato electo se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) Recibida la documentación electoral, con el resultado de la votación, acreditado por la Mesa, la Junta Electoral 
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo de tres días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a 
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres 
días, por la Junta Electoral, la que, en su caso, procederá a proclamar Presidente al candidato electo. 
b) En el supuesto de que fuera elegido Presidente o Presidenta un candidato propuesto por un club, dicho club 
carecerá de mandato imperativo respecto de aquél. 
 
2. En caso de cese del Presidente o Presidenta de la Federación, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) Cuando el Presidente o Presidenta de la Federación cese por fallecimiento, dimisión, pérdida de una cuestión 
de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la finalización del mandato o el haber 
prosperado una moción de censura, se convocará, en los diez días siguientes al cese, una Asamblea General 
extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo titular de la Presidencia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos anteriores.  
b) De prosperar una moción de censura, para la que se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la 
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo 
Presidente o Presidenta. 
 
Artículo 38 
Elegido el Presidente, éste designará los miembros de la Junta Directiva, que también podrán ser revocados por él 
libremente. 
Artículo 39 
Los Comités Técnicos a que se hace referencia en el artículo octavo serán designados por la Junta Directiva. 
 

CAPÍTULO III 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
Artículo 40 
La Federación Melillense de Bádminton se someterá al régimen de presupuesto y patrimonio propios. 
 
El presupuesto anual de ingresos y gastos se formulará con arreglo a los principios de claridad y publicidad, deberá ser 
equilibrado y recogerá, diferenciando claramente en secciones separadas de los presupuestos, los ingresos y gastos a 
cada una de las actividades deportivas. En ningún momento se podrán aprobar presupuestos deficitarios (artículo 36.1 
de la Ley del Deporte).  
 
Artículo 41 
La Federación sólo podrá destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer 
actividades de igual carácter cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo 
social y sin que en ningún caso pueda repartirse beneficios entre sus asociados. 
 
La totalidad de los ingresos de la Federación, deberá aplicarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines sociales. 
Cuando se trata de ingresos procedentes de competiciones o manifestaciones deportivas dirigidas al público, estos 
beneficios deberán aplicarse exclusivamente al fomento y desarrollo de las actividades físicas y deportivas de los 
asociados. 
 
Artículo 42 
La Federación podrá grabar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles 
representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Que sean aprobadas tales operaciones por mayoría en Asamblea General Extraordinaria. 
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b) Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la Federación o la actividad físico- 
deportiva que constituye su objetivo social, para lo que podrá exigirse siempre que lo solicite un cinco por ciento, al 
menos, de los asociados el oportuno dictamen económico actuarial. 
c) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 por ciento del presupuesto anual de la 
Federación, o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los supuestos de comisión de 
títulos, será preceptivo la aprobación de la Consejería competente en materia de Deportes. 
d) En todo caso, el producto obtenido en la enajenación de instalaciones deportivas o de los terrenos en que se 
encuentran deberá invertirse íntegramente en la construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 
 
Artículo 43 
Los títulos de deuda o parte alícuota patrimonial que emita la Federación serán nominativos. Los títulos se inscribirán en 
un libro que llevará al efecto la Federación, en el que se anotarán las sucesivas transferencias. En todos los títulos 
constará el valor nominal, la fecha de emisión y, en su caso, en interés y plazo de amortización. 
Artículo 44 
Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los socios y su posesión no conferirá derecho especial alguno, salvo 
la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 
 
Los títulos de deuda de parte alícuota patrimonial serán asimismo suscritos por los asociados, La condición de socio no 
estará limitada a quienes se encuentran en posesión de tales títulos. En ningún caso estos títulos darán derecho a la 
percepción de dividendos o beneficios. 
 
Los títulos de deuda o parte alícuota patrimonial serán transferibles de acuerdo con los requisitos y condiciones que en 
cada caso establezca la Asamblea General. 
 
Artículo 45 
Los ingresos procederán entre otros de los siguientes conceptos: 
 
a) Las subvenciones que puedan recibirse del Estado, Administraciones Territoriales e institucionales. 
b) Los derechos de toda clase de afiliación, inscripción, cuotas, tasas y demás ingresos que se establezcan previa 
aprobación de la Asamblea General. 
c) La participación que corresponda o convenga en los ingresos de todo orden que obtengan las Entidades 
Deportivas dependientes de la Federación. 
d) El importe de las sanciones, multas, etcétera, que se produzcan como consecuencia de las competencias que 
correspondan a la Federación a sus entidades y organismos en el ejercicio de la disciplina deportiva. 
e) Los beneficios que por cualquier concepto se produzcan en los actos, encuentros y torneos que se organicen. 
f) Los donativos, subvenciones y demás ingresos que se deriven del ejercicio de la actividad propia de la 
Federación. 
g) Cualquier otra cantidad a título lucrativo u oneroso se produzca o sea aceptada por la Federación y en general 
que provenga de la explotación de bienes o derechos de la Federación. 
 
Artículo 46 
Los presupuestos se elaborarán por la Junta Directiva y serán sometidos a su aprobación por la Asamblea General, 
previo informe de la Comisión Delegada. 
Artículo 47 
En los presupuestos ordinarios o extraordinarios se hará constar con la debida claridad y separación los conceptos 
numéricos correspondientes y además podrían figurar normas que regulen la ordenación de pagos, traspasos de 
conceptos, control de gastos, facultades y delegaciones para la obtención de créditos y empréstitos. 
 
En cualquier caso, quedarán diferenciadas, claramente, en secciones separadas de los presupuestos, los ingresos y 
gastos correspondientes a las actividades de aficionados y profesionales. 
 
Articulo 48 
Frente a los actos y acuerdos de los órganos de la Federación Melillense de Bádminton, sus miembros, podrían acudir 
una vez agotados los recursos federativos, a la jurisdicción ordinaria, sin perjuicio de las competencias del Comité de 
Disciplina Deportiva. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL RÉGIMEN DOCUMENTAL 

 
Artículo 49 
Para el cumplimiento de las obligaciones que proceden y con la finalidad de conseguir una mayor claridad en las 
operaciones presupuestarias la Federación llevará al día los libros que se especifican en el artículo siguiente: 
Artículo 50 
Integrará en todo caso el régimen documental y contable de la Federación los siguientes libros y documentación: 
 
1) El libro registro de Asociaciones Deportivas, en el que deberán constar las denominaciones de éstas, su 
domicilio social y los nombres y apellidos de los Presidentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consignará 
asimismo las fechas de posesión y cese de los citados cargos. 
2) Los libros de actas que consignarán reuniones que celebre la Asamblea General, la Junta Directiva y demás 
Órganos colegiados, con expresión de la fecha de asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las actas serán 
suscritas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario del Órgano. 
3) Los libros de contabilidad, en los que figurarán además del patrimonio de la Federación los ingresos y gastos 
de la misma, debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la inversión o destino de éstos. 
4) El balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que la Federación deberá formalizar durante el 
primer mes de cada año y, en el mismo periodo, poner en conocimiento de la Consejería competente en materia de 
Deportes. 
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CAPÍTULO V 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 51 
Corresponde a la Federación la competencia exclusiva en la potestad disciplinaria en materia deportiva y la ejercerá 
sobre las personas físicas y jurídicas que estén afiliadas y sobre los técnicos y otras personas que dependan de la misma, 
y aplicarán sus normas estatutarias y reglamentos oportunos. 
 
El ámbito se extiende a toda conducta contraria a la disciplina y a las normas de ética deportiva, a las infracciones 
cometidas en o como consecuencia de un juego, competición o prueba dentro de territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 
 
Artículo 52 
La Federación desarrollará el régimen disciplinario en el correspondiente reglamento que, deberá, ser aprobado por la 
Comisión Delegada y refrendado por la Consejería competente en materia de Deportes, definirá las faltas y sanciones 
que correspondan a las mismas, estableciendo el procedimiento que en cada caso se haya de seguir. 
 
Artículo 53 
No podrán ser sancionadas las acciones u omisiones no tipificadas en las disposiciones estatutarias y reglamento del 
régimen disciplinario de la Federación Melillense de Bádminton o Federación Española de Bádminton, en la Ley 10/1990, 
de 15 de Octubre, del deporte y sus disposiciones de desarrollo, y en el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre 
sobre Disciplina Deportiva o aquellas que hayan sido cometidas antes de dictarse la normativa aplicable, excepto en el 
caso de la nueva norma sea beneficiosa para el infractor. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN 

 
Artículo 54 
Corresponde a la Asamblea General la modificación, reforma y derogación de los presentes Estatutos que se hará en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada a tal efecto y requerirá mayoría simple de los asistentes para su 
aprobación.   
 
Le corresponde a la Comisión Delegada la aprobación y modificación de los Reglamentos.  
 
Artículo 55 
Son causas para su extinción y disolución las siguientes: 
 

a) Por las previstas en sus propios estat5utos. 
b) Por la revocación de sus reconocimiento. 
c) Por resolución judicial. 
d) Por integración en otras Federaciones. 
e) Por la no ratificación a los dos años de sus inscripción. 
f) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general. 

 
Artículo 56 
La Federación se disolverá a propuesta de la Junta Directiva por unanimidad de todos sus miembros, mediante acuerdo 
en votación cualificada por los miembros de la Asamblea General Extraordinaria que se celebre a tal fin y en los casos y 
por los trámites que señalen las leyes. 
 
Artículo 57 
En caso de disolución su patrimonio neto revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución a la Consejería 
competente en materia de Deportes, que acordará el destino de dichos bienes para el fomento y desarrollo de las 
actividades Físico- deportivas, en la forma que determinen las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO VII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Artículo 58 
1) Los miembros de pleno derecho de la Federación Melillense de Bádminton, tendrán, con carácter general, los 
siguientes derechos. 
 
a) A participar en la vida social de la Federación Melillense de Bádminton. 
 
A tal efecto podrán manifestar sus opiniones o propuestas por escrito a los miembros de la Junta Directiva de la 
Federación o a los miembros que integran la Asamblea General. Excepcionalmente los miembros integrados en la 
Federación Melillense de Bádminton podrán participar directamente en las reuniones de la Junta Directiva de la 
Federación, previa petición expresa del interesado y contando con la autorización expresa del Presidente de la 
Federación o de la Asamblea General de la Federación, previa petición  expresa del interesado y contando, con la 
autorización expresa de la Asamblea General.  
 
b) A participar en las actividades de la Federación Melillense de Bádminton, de acuerdo con los requisitos y 
procedimiento, o reglamentos específicos de las competiciones o actividades deportivas. 
c) A se elector y elegible para la Presidencia o Asamblea General de la Federación Melillense de Bádminton de 
acuerdo y cumpliendo los requisitos establecidos en el correspondiente Reglamento Electoral Federativo. 
d) A separarse libremente de la Federación Melillense de Bádminton. 
e) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación, de los Comités técnicos 
o de cualesquiera otro órgano de la Federación Melillense de Bádminton.  
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f) A conocer los Estatutos y reglamentos federativos. 
g) A solicitar el examen o consulta de los libros que integran el régimen documental de la Federación. El acceso 
al régimen documental se autorizará discrecionalmente por la Junta Directiva, de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en los presentes estatutos o reglamentariamente. 
h) A impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación, que estime contrarios a la ley o a los Estatutos, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente. 
i) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los hechos 
que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción, todo ello de 
acuerdo con el régimen disciplinario de la Federación. 
j) A optar a las ayudas económicas o de cualquier otro tipo, prestaciones y servicios que establezca la Federación 
Melillense de Bádminton, de acuerdo con los requisitos y procedimiento que reglamentariamente se establezca. 
 
3) Los deportistas de pleno derecho, tendrán con carácter específico, los siguientes derechos: 
a. Libertad para vincularse con un club o entidad deportiva, de acuerdo con los Reglamentos deportivos y con 
respeto de los compromisos adquiridos. 
b. Asistir y participar en cuantas pruebas, cursos, fases de preparación, Selecciones Autonómicas de Bádminton 
u otro tipo de concentraciones, sean promovidas por la propia Federación, de acuerdo con los requisitos y procedimiento, 
o reglamentos específicos de las correspondientes actividades deportivas. 
c. Recibir la consideración y el respeto por su actividad deportiva. 
d. Cualesquiera otros, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
4) Los entrenadores de pleno derecho, tendrán con carácter específico, los siguientes derechos: 
a. Libertad para vincularse con un club o entidad deportiva, de acuerdo con los Reglamentos deportivos y con 
respeto de los compromisos adquiridos. 
b. Asistir a las pruebas y cursos de preparación que sean promovidos por la Federación Melillense de Bádminton, 
sin perjuicio de las obligaciones para con su club o entidad deportiva, y de acuerdo con los requisitos y procedimiento, o 
reglamentos específicos de las correspondientes actividades deportivas. 
c. Recibir la consideración y el respeto por su actividad deportiva. 
d. Cualesquiera otros, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
5) Los árbitros de pleno derecho, tendrán con carácter específico, los siguientes derechos: 
a. Asistir a las pruebas y cursos de perfeccionamiento, divulgación o clasificación, promovidos por la Federación 
Melillense de Bádminton, de acuerdo con los requisitos y procedimiento, o reglamentos específicos de las 
correspondientes actividades deportivas. 
b. Percibir las cantidades por compensación de gastos, que se establezcan, por el desempeño de sus cometido 
como árbitro.  
c. Ser clasificados en una de las categorías que se establezcan por la Federación Melillense de Bádminton a 
través de los órganos federativos competentes en materia arbitral. 
d. Recibir la consideración y el respeto por su actividad deportiva. 
e. Cualesquiera otros, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
Artículo 59 
1) Los miembros de pleno derecho de la Federación Melillense de Bádminton, tendrán, con carácter general, las 
siguientes obligaciones. 
a) Compartir y respetar las finalidades de la Federación Melillense de Bádminton, y colaborar para su 
consecución.  
b) Pagar las cuotas por la expedición o renovación de licencias, derramas y otras aportaciones que, con arreglo 
a los estatutos o reglamentos federativos, puedan corresponder.  
c) Cumplir las obligaciones que resulten de las disposiciones estatuarias y reglamentarias. 
d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación, comités 
disciplinarios y comités técnicos de la Federación Melillense de Bádminton.  
e) No integrarse, no obtener licencia por otra Federación Territorial, salvo en los casos que expresamente se 
establezcan en los reglamentos específicos de competición y previa autorización expresa de la Junta Directiva de la 
Federación Melillense de Bádminton. 
f) Mantener la disciplina deportiva evitando situaciones de violencia o animosidad con otros miembros de la 
Federación Melillense de Bádminton. 
g) Comunicar cualquier cambio que se produzca en relación con los datos de inscripción en la Federación 
Melillense de Bádminton.  
 
El incumplimiento de la obligación establecida en la letra b del presente apartado dará lugar a la baja automática de la 
licencia federativa oficial, con la pérdida de la condición de miembro de pleno derecho de la Federación melillense de 
Bádminton. 
 
El incumplimiento de la obligación establecida en la letra e del presente apartado dará lugar, previa audiencia al 
interesado, a la baja de la licencia federativa oficial, con la pérdida de la condición de miembro de pleno derecho de la 
Federación Melillense de Bádminton. 
 
2) Las entidades deportivas de pleno derecho tendrán, con carácter específico, las siguientes obligaciones: 
a) Ceder a sus deportistas y técnicos para integrarse en las selecciones autonómicas de Bádminton, de acuerdo 
con las convocatorias de la Federación Melillense de Bádminton. 
b) Facilitar información a la Federación de sus actividades deportivas. 
c) Cualesquiera otras, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
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3) Los deportistas de pleno derecho tendrán, con carácter específico, las siguientes obligaciones: 
a) Integrarse y asistir a las convocatorias de las selecciones autonómicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
b) Someterse a los controles antidopaje durante los encuentros, pruebas o competiciones oficiales o fuera de 
ellas, en los supuestos y condiciones que de acuerdo con la Normativa vigente o reglamentariamente se establezcan. 
c) Cualesquiera otras, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
4) Los entrenadores de pleno derecho tendrán, con carácter específico, las siguientes obligaciones: 
a) Ejercer como entrenador en los entrenamientos y encuentros, pruebas o competiciones que se determinen por 
los órganos federativos competentes en esta materia. 
b) Cualesquiera otras, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
5) Los entrenadores de pleno derecho tendrán, con carácter específico, las siguientes obligaciones: 
a) Ejercer como árbitro en los encuentros, pruebas o competiciones que se determinen por los órganos federativos 
competentes en esta materia. 
b) Cualesquiera otras, que en el ámbito federativo, les correspondan de acuerdo con la Normativa Deportiva de 
la Ciudad Autónoma de Melilla o reglamentariamente se establezca.  
 
6) Sin prejuicio de lo establecido en el apartado uno, del presente artículo el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente artículo podrá ser sancionado de acuerdo con lo establecido en el régimen de disciplina 
federativa. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, una vez 
aprobada su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En Melilla a veinticuatro de julio de dos mil veinte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA SALLE EL CARMEN, PARA EL USO DE LA PISCINA DEL CENTRO 
POR TODOS LOS MELILLENSES. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE-EL 
CARMEN PARA EL USO DE LA PISCINA DEL CENTRO POR TODOS LOS MELILLENSES 

 
En Melilla, a   04 agosto   de 2020. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Rachid Bussian Mohamed , Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario nº 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 24 de 
julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, Don Próspero Bassets Artero , con DNI número 45.284.227-X, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del Colegio La Salle- El Carmen con CIF:R-2900123G. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Española, en el apartado tercero del artículo 43, señala que: “Los poderes públicos 
fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se reconocerá y 
estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las 
relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados. 
CUARTO.- Que mediante el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según 
se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y 
control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de  19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, 
de la misma fecha ), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , entre otras, la competencia en 
materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, 
son competencia de las Corporaciones Locales y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en 
el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-   El Colegio La Salle- El Carmen, es una entidad privada, que tiene entre sus objetivos el desarrollo de 
actividades deportivas, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. Asimismo, dicha entidad posee 
una Piscina Cubierta, apta para el desarrollo de actividades relacionadas con  la práctica de la natación. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación  social. 
NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso 
DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para habilitar un parque de instalaciones deportivas en la Ciudad Autónoma, que permita 
lograr la plena satisfacción de los melillenses en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que en la Ciudad Autónoma de Melilla ,  aún teniendo una Piscina Municipal cubierta, la demanda en tan 
alta que se estima conveniente ofrecer alternativa a los melillenses para facilitar el acceso a la práctica deportiva 
relacionada con la actividad física. 
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DECIMOSEGUNDO.- Que  de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio La Salle- El Carmen 
han decidido colaborar para la promoción de la natación en Melilla y así aumentar el acceso de los melillenses a las 
actividades deportivas ligadas a la piscina de dicho centro, ubicada en la Plaza San Juan Bautista de la Salle sin número 
de Melilla. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y  el Colegio La Salle- El Carmen 
han decidido colaborar para la promoción  de la natación en Melilla, y así aumentar  el acceso  de los melillenses a las 
actividades deportivas ligadas a la piscina de dicho centro, ubicada en la Plaza  San Juan Bautista de la Salle sin número 
de Melilla. 
DECIMOCUARTO.- Que existe informe favorable de Intervención, con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 
2020 en la aplicación presupuestaria 06/34114/48902 , creada para la instalación conveniada, certificando que existe 
crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 
del RD 500/1990.  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
DECIMOSÉXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 párrafo 
a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante 
convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá 
en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  Reglamento 

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Administración, el órgano 
facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero 
de Educación, Juventud y Deportes. 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Entidades , así como el impulso del deporte de competición, la gestión de las 
instalaciones deportivas y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la utilización pública de la Piscina Cubierta del Colegio La Salle- 
El Carmen, para mejorar la disponibilidad de la realización de actividad física saludable y deportiva relacionadas con la 
natación. En todo caso, la utilización pública de dicho bien privado deberá ajustarse a los siguientes condicionantes: 
 
Reserva de uso público de la Piscina Cubierta del Colegio La Salle- El Carmen para la realización de actividades físicas 
y deportivas organizadas, promocionadas, impulsadas o financiadas por la Ciudad Autónoma de Melilla, en las siguientes 
franjas horarias:  
 
Disponibilidad de toda la piscina de la piscina de lunes a viernes en el siguiente  horario: 
 

1. De 8:00h a 10:00h 
2. De 14:00h a 16:00h 
3. De 20:00h a 22:00h 

 
Disponibilidad de dos(2) calles, de lunes a viernes, en el siguiente horario: 

 
1. De 16:00h a 18:00h 

 
Disponibilidad de toda la piscina los sábados en el siguiente horario: 
 

2. De 10:00h a 13:00h 
 
En las franjas horarias de 8:00h a 9:00h y de 21:00h a 22:00h se respetarán los compromisos contraídos por el Colegio 
La Salle- El Carmen, a través de su Club Deportivo, con sus afiliados, siempre que ello no ocasione superar la capacidad 
legal en la piscina, en cuyo caso tendrán prioridad los usuarios que provengan de actividades organizadas, 
promocionadas, financiadas o impulsadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5780 Melilla, Viernes 7 de agosto de 2020 Página 1649 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5780 ARTÍCULO: BOME-A-2020-532 PÁGINA: BOME-P-2020-1649 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

En los períodos de vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y  Verano(permanecerá abierta en períodos  de 
cierre de la Piscina Municipal), el horario se acordará entre ambas partes, respetando unos mínimos para los grupos que 
utilicen de forma pública dicha piscina. 
 
Se facilitará la instalación de la Piscina Cubierta de la Salle- El Carmen a las Federaciones Melillenses cuya actividad 
sea en todo o parte en el medio acuático, cuando lo requiera para el desarrollo de competiciones o concentraciones de 
carácter técnico,   previa autorización del desarrollo de competiciones o concentraciones de carácter técnico, previa 
autorización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y siempre que sea compatible con las actividades ya programadas por 
parte del Colegio La Salle-El Carmen y el Club Natación La Salle; respetando los horarios de apertura al público en  
general reflejados en el Apartado A)de la presente Cláusula. 
  
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el 
territorio de la Ciudad de Melilla. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.-Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.-Hacer buen uso de la instalación cedida para su uso público, respetando las normas de funcionamiento interno de la 
misma, así como, en los casos que no se vaya a proceder a efectuar uso en el horario reservado, y con el objetivo de 
mejorar el rendimiento de las actividades efectuadas en la instalación, La Ciudad Autónoma de Melilla, deberá 
comunicarlo al Colegio la Salle –El  Carmen de forma fehaciente y con al menos cuarenta y ocho (48) horas de antelación. 
 
No obstante, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá utilizar dichas instalaciones, así como sus medios materiales si se 
precisan, para actividades organizadas por la misma. 
 
b.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE 
EL CARMEN, , la cantidad económica de   2020 06 3411448902, dotada con SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN EUROS(63.751,00 €), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al uso de la Piscina de la Salle por la Ciudad Autónoma de Melilla , 
constando en el expediente informe favorable de Intervención, de retención de crédito con cargo a los Presupuestos 
Generales del ejercicio 2020 en la aplicación presupuestaria creada para la instalación conveniada para la financiación 
del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
c.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, para ello la federación 
se compromete a facilitar dicha labor. 
d.- Podrá realizar las actuaciones de control de calidad de la instalación deportiva que estimen convenientes, así como 
implantar sistemas de gestión de calidad, por lo que la entidad deberá colaborar en la consecución de dicho fin. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por  el Colegio la Salle – El Carmen.-  
a.- Facilitar el personal necesario para el desarrollo y asesoramiento de las actividades programadas, necesarias para el 
desarrollo del objeto del Convenio. 
b.-Poner a disposición de los usuarios públicos el material necesario para el desarrollo normal de la actividad. 
c.-Mantener las instalaciones en perfectas condiciones de uso, cumpliendo con toda la normativa reguladora de este tipo 
de instalaciones. 
 d.- El Colegio La Salle- El Carmen debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
Debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. 
e.-El Colegio La Salle- El Carmen deberá cumplir las especificaciones  que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte se dicten en particular: 
 

• Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma  de Melilla. 

• No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del Objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y 
seguimiento se puedan convocar. 

 
f-  El Colegio La Salle- El Carmen deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los programas llevados 
a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida, siempre que se realicen en la instalación objeto del 
presente Convenio. 
g.-El Colegio  La Salle – El Carmen deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados, y así se 
soliciten por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
h.- El Colegio La Salle- El Carmen se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo del año 2021, 
a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio 
se realizará según el siguiente protocolo: 
 
El Colegio La Salle- El Carmen , al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos: 
 

1) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad de la instalación. 
2) Gastos del mantenimiento de la instalación. 
3) Gastos para la gestión administrativa de la instalación deportiva. 
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Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 

convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos 
gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 

de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo 
con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas 
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago 
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, 
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la 
presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 

salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación 
de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello 
conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos 
en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación 

a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo 

comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones).  

 
4. El  Colegio la Salle El Carmen  deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 

confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han 
percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El  Colegio la Salle El Carmen  deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

 

Quinta. - Otras subvenciones o ingresos de la entidad . - La subvención prevista en este Convenio será compatible 
con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física 
o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a 
cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico 
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de Clubes deportivos melillenses, y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, 
no siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte,en 
relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, , la cantidad económica 
de   2020 06 3411448902, dotada con SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS(63.751,00 
€), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva 
vinculada al uso de la Piscina de la Salle por la Ciudad Autónoma de Melilla , constando en el expediente informe 
favorable de Intervención, de retención de crédito con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 2020 en la 
aplicación presupuestaria creada para la instalación conveniada para la financiación del presente convenio.  El pago se 
efectuará mediante Órdenes de pago a Justificar, por el importe total de la subvención, conforma al Art. 34 de la LGS. 
Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava. -Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia hasta el  31 de diciembre de 2020, dejando sin efecto 
el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el  31 de diciembre de 2020 y 
pagados hasta el 30 de  marzo de 2021. 
 
En atención a lo anterior y conforme al    Real Decreto de Estado de Alarma 463/2020 de 14 de marzo, y debido a la 
paralización de la actividad deportiva  , no  se admitirá justificación de gastos durante el periodo de cese de actividad, 
motivado por el Estado de Alarma,, que no se encuentren debidamente justificados al no llevarse durante ese período 
actividad deportiva alguna.   
 
Novena. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019-BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 2020/2022-
BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 3. 
Décimo primera. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el director del Centro, como representante del mimso. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
 
Rachid Bussian Mohamed 
 

Por el Colegio La Salle- El Carmen 
El Director 
 
 Próspero Bassets Artero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y ASPANIES MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2020. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASPANIES MELILLA PARA EL 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2020 
 
En Melilla, a  30 de julio de dos mil veinte. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA. 
 
De otra, Don Carlos Benigno Esteban Pérez, con DNI número 45.275.217-Q, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre 
y representación de Aspanies Melilla, con CIF G - 29950813, entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA al número 84. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los poderes 
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada 
utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se reconocerá y 
estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las 
relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se 
establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y 
control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario de igual 
fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre otras, la competencia en materia de 
“Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, es 
competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en 
el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  Aspanies Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo principal es mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo, empleando para ello múltiples procedimientos, y 
destancando, entre otros, la práctica de la actividad física como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y 
familiares. Estando ampliamente demostrado que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de 
la calidad de vida, es por ello que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación  social. 
NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 
DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5780 Melilla, Viernes 7 de agosto de 2020 Página 1653 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5780 ARTÍCULO: BOME-A-2020-533 PÁGINA: BOME-P-2020-1653 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los melillenses a la práctica de la actividad física, que 
permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que Aspanies Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y organización de actividades en su 
ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las subvenciones que reciba. 
DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies Melilla han decidido 
colaborar para la promoción de la actividad física y deportiva entre las personas con discapacidad intelectual y/o 
trastornos del desarrollo en Melilla. 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 3 de abril de 2020 se evacua documento de la Intervención General acerca de la 
existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12020000010494, por importe de TREINTA 
MIL EUROS (30.000,00 €) en concepto de “Convenio  Deportes Aspanies”, con cargo a la partida presupuestaria 2020  
14  34141  48902 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Deportes 
Aspanies", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según 
lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990.  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 párrafo 
c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante 
convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá 
en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  Reglamento 

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades físicas y deportivas 
destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de Melilla durante el año 
2020,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Realización de talleres que utilicen la actividad física y el deporte como medio principal de actividad.  
B) Realización de sesiones prácticas de actividad física en el medio acuático de manera regular y continua a lo 
largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.  
C) Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el medio terrestre de manera 
regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio. 
D) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas. 
E) Participación en los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, estancias y materiales 
necesarios para la participacion en los mismos.  
 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el territorio de 
la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a Aspanies Melilla, la 
cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente 
convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de 
actividades físicas y deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la 
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Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12020000010494, para la 
financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se 
compromete a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por Aspanies Melilla.-  
 
a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Aspanies Melilla, para la consecución de los fines establecidos 
en el presente convenio.  
b.- Aspanies Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la cantidad económica recibida 
antes del 31 de marzo de 2021. 
c.- Aspanies Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
d.- Aspanies Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su Junta Directiva. 
e.- Aspanies Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, debiendo 
consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión 
de la imagen corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta 
de Aspanies. 
f.- Aspanies Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se 
puedan convocar.  
 
g.- Aspanies Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
h.- Aspanies Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el 
apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
j.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los 
objetivos alcanzados. 
k.-  Aspanies Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2021, a justificar ente la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 
 
1. Aspanies Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los 
siguientes conceptos: 
 

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del Convenio. 
3) Gastos derivados de la asistencia a los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, 

estancias y materiales que sean precisos para su participación. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. Aspanies Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
3. Aspanies Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación 
que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos: 
 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, 
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. No podrán 
aportarse gastos derivados del desarrollo de las actividades durante el período en el que haya estado vigente 
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la declaración del Estado de Alarma, al no haberse podido llevar a cabo actividad alguna, quedando 
exceptuado de este período aquellas fases de la desescalada que sí hayan permitido la actividades 
contempladas en el presente convenio, salvo que la actividad en sí haya podido ser desarrollada por medios 
telemáticos haciendo posible que los usuarios las desarrollaran desde sus casa, debiendo acreditar con 
pruebas fehacientes el hecho de haberlas desarrollado telemáticamente. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social 
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los DOS MIL QUINIENTOS EUROS 
(2.500,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, 
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar 
el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del 
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en 

las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá 
en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos 
en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo 
anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del 
Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos). 

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 

nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario 
con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, 
deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.  

 
4. Aspanies Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente. 
5. Aspanies Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una copia 
digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Aspanies Melilla.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o 
persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de subvenciones en vigor. 
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No obstante, Aspanies Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos 
percibidos. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), con cargo al 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma 
del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que 
de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión integrada por tres representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo 
aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de diciembre 2020, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas 
para los fines expuestos durante todo el año 2020. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente de Aspanies Melilla. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
  
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes 
 
 
 
 
Rachid Bussian Mohamed 
 

 
Por Aspanies Melilla  
 
 
 
 
 
 
Carlos B. Esteban Pérez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS 
DEPORTES NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EN AÑO 2020. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL REAL CLUB MARÍTIMO DE 
MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020 
 
En Melilla, a  30 de julio  de dos mil veinte. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA 
 
De otra, Don José Manuel Calzado Puertas, con DNI número 45.265.686-F, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre 
y representación del Real Club Marítimo de Melilla, con CIF G - 29901550, entidad que preside y que consta inscrita en 
el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA al número 13.697. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los poderes 
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada 
utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se reconocerá y 
estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las 
relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se 
establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y 
control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario de igual 
fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre otras, la competencia en materia de 
“Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, es 
competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en 
el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  El Real Club Marítimo de Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya actividad principal es el desarrollo 
de actividades deportivas en diversas disciplinas, destacando por encima de otras las relacionadas con los deportes 
náuticos, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación  social. 
NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 
DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para habilitar el acceso de los melillenses a la práctica de los deportes náuticos, que 
permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y organización de 
actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las subvenciones que reciba. 
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DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Real Club Marítimo de Melilla 
han decidido colaborar para la promoción de los deportes náuticos en Melilla. 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 3 de abril de 2020 se evacua documento de la Intervención General acerca de la 
existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12020000010492, por importe de TREINTA 
MIL EUROS (30.000,00 €) en concepto de “Convenio  Real Club Marítimo de Melilla”, con cargo a la partida 
presupuestaria 2020  06  34135  48902 existente en los Presupeustos Generales de la CAM bajo la denominación de 
"Convenio CLub Marítimo", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que 
se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990.  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 párrafo 
c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante 
convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá 
en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  Reglamento 
regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General 
de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte y fomentar la imagen deportiva 
de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de los deportes náuticos en la Ciudad 
de Melilla durante el año 2020,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos dirigidos al conjunto de la población. 
B) Actividades de tecnificación entre los componentes de las flotas de vela ligera y vela de crucero del Real Club 
Marítimo de Melilla. 
C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas. 
D) Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla en la organización de todas las pruebas de deportes náuticos 
que desde ésta se promuevan. 
  
Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el territorio de 
la Ciudad de Melilla. 
Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Real Club Marítimo 
de Melilla, la cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos 
en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción de los 
deportes náuticos en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 
12020000010492, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de alumnos, bien sea mediante 
convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien mediante cualquier otra que, siendo factible, pudiera 
facilitar la consecución de los objetivos previstos en el presente convenio. 
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c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se 
compromete a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla.-  
a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club Marítimo de Melilla, así como del resto 
de las instalaciones deportivas del Club, para la consecución de los fines establecidos en el presente convenio.  
b.- En el ámbito de formación: 
 

• Impartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 25 cursos colectivos a todos aquellos interesados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Estos cursos serán impartidos en alguna de las siguientes clases 
Optimist, Láser, Gamba, Brenta 24, Snipe y Piragua, sin menoscabo de otras clases o modalidades que 
pudieran surgir en un futuro.  

• Impartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, a un precio para el alumno inferior 
en un 50% a su coste real, esto es 70 € por curso. 

• Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor tener control absoluto de la actividad y 
en condiciones de seguridad para los participantes, y de una duración mínima de una semana. 

• En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no vacacionales, se reservará un cupo 
mínimo del 75 % de las plazas de los cursos, a personas no pertenecientes al Real Club Marítimo de Melilla. 

 
Todo ello, siempre y cuando las especiales circunstancias derivadas de la declaración  del Estado de Alarma, permitan 
llevarlas a cabo, comprometiéndose el Real Club Marítimo a realizar el número mayor posible de estas actividades. 
 
c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el número de flotas existentes tanto de 
vela ligera, como crucero. 
 
A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos los medios disponibles, materiales y 
humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, confeccionando programas de entrenamiento, de preparación física, 
regatas locales y desplazamientos a regatas de Ámbito Nacional no oficiales, así como la organización y asistencia a 
concentraciones y clinics.  Para pertenecer a las distintas flotas sólo se necesitará estar inscrito como usuario en el 
Centro de Actividades Náuticas del RCMM con objeto de contar con el necesario control y continuidad en las actividades.   
 
d.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de embarcaciones, vehículos y equipos, 
la contratación de personal, etc. asumiendo las responsabilidades que de tales gestiones se deriven, sin que en ningún 
caso se pueda considerar a la Ciudad de Melilla responsable subsidiaria. 
 
El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto “Melilla Náutica” con la aportación 
de personal,  materiales y  locales del RCMM. Los emolumentos derivados de los servicios específicos que preste el 
personal del RCMM por el desarrollo de actuaciones en las distintas pruebas del proyecto “Melilla Náutica”, no serán a 
cargo del Real Club Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o entidad adjudicataria de los servicios en concreto. 
Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla cederá gratuitamente sus Salas (exposiciones, conferencias y polivalente), 
hasta un máximo de 45 días al año. 
 
e.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran seguir navegando, podrán hacerlo 
durante un mes sin coste alguno; pasado ese periodo de tiempo, para seguir navegando se tendrán que dar de alta en 
el CAN. 
f.- El Real Club Marítimo de Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la cantidad 
económica recibida antes del 31 de marzo de 2021. 
g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, 
que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
h.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
i.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, 
debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la 
inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.  
j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se 
puedan convocar.  
 
k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los programas llevados 
a cabo por la misma en los que  su colaboración sea requerida. 
l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
m.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
n.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo 
con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
ñ.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
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o.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el  Club deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los 
objetivos alcanzados. 
p.-  El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2021, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio 
se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Real Club Marítimo de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos en los siguientes conceptos: 
 

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del Convenio. 
3) Gastos derivados del mantenimiento de las embarcaciones y vehículos empleados para la consecución 

de los objetivos planteados en el presente Convenio. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 
3. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste 
de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes 
apartados y documentos: 
 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, 
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto p) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. No podrán 
aportarse gastos derivados del desarrollo de las actividades durante el período en el que haya estado vigente 
la declaración del Estado de Alarma, al no haberse podido llevar a cabo actividad alguna, quedando 
exceptuado de este período aquellas fases de la desescalada que sí hayan permitido la actividades 
contempladas en el presente convenio. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social 
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los DOS MIL QUINIENTOS EUROS 
(2.500,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, 
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar 
el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del 
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en 

las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá 
en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos 
en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo 
anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del 
Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos).  

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
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b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, en el 

caso de que proceda . 
 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 

por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos 
casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les 
sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado 
en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse 
del manejo de fondos públicos. 

 
4. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 
5. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una 
copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Real Club Marítimo de Melilla.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, 
o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de subvenciones en vigor. 
 
No obstante, el Real Club Marítimo de Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a 
los fondos percibidos. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), con cargo al 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma 
del convenio, tratándose de un pago anticipadoconforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que 
de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión integrada por tres representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo 
aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 2020, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas 
para los fines expuestos durante todo el año 2020. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
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conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente del Real Club Marítimo de Melilla. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes 
 
 
 
Rachid Bussian Mohamed 
 

Por el Real Club Marítimo de Melilla  
 
 
 
 
José Manuel Calzado Puertas 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ESCUELA DELFI SPORT PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY 
DAKAR 2020. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ESCUDERÍA DELFI SPORT 
PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2020  
 
En Melilla a 30 de julio  de 2020. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA. 
 
De otra, D. Juan Miguel Fidel Medero , con D.N.I: 45.298.440-D, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA DELFI SPORT, entidad que preside.  
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO.-  El Club Deportivo Escudería Delfi Sport,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su actividad 
es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y ala participación en las mismas, 
por lo que la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas establecer 
el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva 
de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades 
para su acceso. 
CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios 
para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la 
plena satisfacción de los melillenses en dicha materia. 
QUINTO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de colaboración 
legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y el 
Club Deportivo Escudería Delfi Sport han decidido colaborar para la promoción del automovilismo en Melilla, y para la 
preparación y participación en el proyecto Dakar 2020. 
SEXTO.- Que con fecha  03 de abril de 2020 y número 12020000010502 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34153/48902 bajo el 
concepto "Convenio  Escudería DELFI SPORT ". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 
de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones. 
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DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Club Deportivo Escudería Delfi 
Sport en el Proyecto Dakar 2020,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a los deportistas melillenses de esta entidad 
que les permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Entrenamientos  
B) Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2020 
C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así como la 
participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula. 
D) Participación en el Dakar 2020 
 
Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el territorio de 
la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de territorios por los que transcurre el Proyecto Dakar 2020. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.-Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club DELFI SPORT 
, la cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34153/48902 bajo el 
concepto "Convenio Escudería DELFI SPORT ", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, 
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva consistente en la preparación y participación en el Proyecto Dakar 
2020, constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, 03 de abril de 2020 y números de 
operación 1020000010502, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club DELFI SPORT .- 
a.- El entrenamiento de los componentes del Club Deportivo Escudería Delfi Sport para su participación en el Dakar 
2020. 
b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación técnica 
necesaria para su participación en el Dakar 2020.  
c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que posibiliten 
la participación del Club Deportivo Escudería Delfi Sport en la meritada competición.  
d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar 
el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
f.- El Club DELFI SPORT, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva del Club 
y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 

del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y 
seguimiento se puedan convocar. 

 
h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
i.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, EL  CLUB DELFI SPORT deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 
j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del 
artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
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k.-  El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2020, a justificar ente la Ciudad 
Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica 
de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo 
caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 

conceptos: 
 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 
alojamiento y manutención de los componentes del equipo). 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club. 

iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 

del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha 
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del 
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. No podrán aportarse gastos derivados del desarrollo de las 
actividades durante el período en el que haya estado vigente la declaración del Estado de Alarma, 
al no haberse podido llevar a cabo actividad alguna, quedando exceptuado de este período aquellas 
fases de la desescalada que sí hayan permitido la actividades contempladas en el presente 
convenio. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y 
la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las 
mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la 
correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado 
con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los 
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones 
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, 
practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el 
límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 
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4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado . 

 
Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo 
comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la 
subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo 
dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del 
manejo de fondos públicos. 
 

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a 
cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico 
de Clubes deportivos melillenses, y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, 
no siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34153/48902 bajo el concepto "Convenio Escudería DELFI SPORT", para la financiación del presente 
convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un 
pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible 
llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar 
los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de julio de 2020, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de julio de 2020 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2020, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante el ejercicio 2020. 
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Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo.El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.- Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 2020/2022-BOME 
Extr. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de  
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 
 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes 
 
 
 
Rachid Bussian Mohamed 
 

Por la Escudería Delfi 
 
 
 
 
D. Juan Manuel Fidel Medero  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y D. JOSÉ LUIS GARCÍA PARA EL DESARROLLO DE UN EQUIPO DE 
REGATAS DE VELA DE CRUCEROS A TRAVÉS DE LA EMBARCACIÓN "CIUDAD DE 
MELILLA" DURANTE EL EJERCICIO 2020. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y D. JOSÉ LUIS PÉREZ GARCÍA 
PARA EL DESARROLLO DEUN EQUIPO DE REGATAS  DE VELA DE CRUCEROS A TRAVÉS DE LA EMBARCACIÓN 
"CIUDAD DE MELILLA" DURANTE EL EJERCICIO 2020  
 
En Melilla, a 30 de julio de 2020. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA 
 
De otra, D. José Luis Pérez García, con DNI número 45.278.151 - Y, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación propia. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes públicos 
fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del 
ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se reconocerá y 
estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las 
relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se 
establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y 
control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 19 de diciembre de 2019, atribuye a la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de 
las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, es 
competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en 
el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  D. José Luis Pérez García,  es propietario de una embarcación de vela de crucero, siendo el objeto de su 
actividad el desarrollo de actividades deportivas y formativas vinculadas a la modalidad de la vela de crucero, por lo que 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente 
convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación  social. 
NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 
DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de los melillenses a la práctica de las actividades deportivas, que 
permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que D. José Luis Pérez García, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y organización de 
actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las subvenciones que reciba. 
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DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y D. José Luis Pérez García han 
decidido colaborar para la promoción de la vela en Melilla, y para la preparación y formación de jóvenes melillenses en 
la vela de crucero durante el año 2020, ante las dificultades existentes en Melilla para formar a jóvenes en una 
especialidad tan singular y que requiere tantos medios materiales como es la vela de crucero. 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 3 de abril de 2020 se evacua documento de la Intervención General acerca de la 
existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12020000010493, por importe de VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS EUROS (27.500,00 €), en concepto de “Convenio Barco Ciudad de Melilla”, con cargo a la partida 
presupuestaria 2020 14 34137 48902 existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de 
"Convenio Barco Ciudad de Melilla", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la 
actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 párrafo 
a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante 
convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 20.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud deberá reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 
de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones.  
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso de la actividad deportiva y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción de la vela de crucero y la  preparación y formación 
de jóvenes deportistas melillenses en la mencionada especialidad deportiva durante el año 2020,  ofreciendo una 
alternativa seria y de nivel a estos deportistas melillenses para su preparación deportiva, ante la complejidad que para 
su formación existe en esta especialidad, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Entrenamientos  
B) Preparación para su participación en el Campeonato de España y Campeonato Autonómico de Melilla, así 
como en el resto de pruebas organizadas en la Ciudad de Melilla, durante el año 2020. 
C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así como la 
participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula. 
 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el territorio de 
la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.- Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a D. José Luis Pérez 
García, la cantidad económica de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS EUROS (27.500,00 €), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada a la puesta en 
marcha, preparación,  entrenamiento, formación de los deportistas y participación en los Campeonatos de España y 
Melilla de la embarcación “Ciudad de Melilla”, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 
12020000010493, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
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supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, para ello el club se 
compromete a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por D. José Luis Pérez García .- 
a.- El entrenamiento y formación  del equipo de regatas , con al menos 10 alumnos , a través de su participación en la 
embarcación “Ciudad de Melilla” a lo largo del ejercicio 2018. 
b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación técnica y 
deportiva de los alumnos para su participación en los Campeonatos de España y Melilla.  
c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones Española y Melillense de Vela o cualquier 
otra entidad que sea preciso, que posibiliten la participación en los Campeonatos de España y Melilla.  
d.- D. José Luis Pérez García, a la finalización del Convenio, y en el plazo máximo de tres meses, deberá presentar la 
justificación de la cantidad económica recibida. 
e.- D. José Luis Pérez García se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
f.- D. José Luis Pérez García debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, 
debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la 
inclusión de la imagen corporativa de la misma en la embarcación empleada para lograr el objeto del presente convenio, 
corriendo con todos los gastos que se deriven de la adquisición, instalación y mantenimiento de la mencionada publicidad.  
g.- D. José Luis Pérez García deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se 
puedan convocar.  
 
h.- D. José Luis Pérez García deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
i.- D. José Luis Pérez García deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de Melilla y 
cuya colaboración sea requerida. 
j.- D. José Luis Pérez García se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con 
el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
k.- D. José Luis Pérez García se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017, en el 
caso que le fuere de aplicación. 
l.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, D. José Luis Pérez García deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 
m.- D. José Luis Pérez García se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2021, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo: 
 
1. D. José Luis Pérez García, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos: 
 

1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del Convenio. 
3) Gastos derivados del atraque de la embarcación “Ciudad de Melilla” en los diferentes puertos en los que 

la embarcación se encuentre siempre y cuando sean para la participación en alguna de las competiciones 
en las que participe, incluyendo el puerto de Melilla.  

4) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de la tripulación a las pruebas en las que tome 
parte relativas al Campeonato de España durante el año 2020. 

5) Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en el 
Campeonato de España. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5780 Melilla, Viernes 7 de agosto de 2020 Página 1671 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5780 ARTÍCULO: BOME-A-2020-536 PÁGINA: BOME-P-2020-1671 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1 de esta 
Cláusula Cuarta. No podrán aportarse gastos derivados del desarrollo de las actividades durante el período en 
el que haya estado vigente la declaración del Estado de Alarma, al no haberse podido llevar a cabo actividad 
alguna, quedando exceptuado de este período aquellas fases de la desescalada que sí hayan permitido la 
actividades contempladas en el presente convenio. 
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio 
y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la 
empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 
Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo 
de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la 
Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 
f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 
 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado . 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 

cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en 
aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los 
que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo 
dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos. 

 
4. D. José Luis Pérez García deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 

gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
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inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. D. José Luis Pérez García deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de D. José Luis Pérez García.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, 
o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de 
subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y gestión y participación en el 
campeonato autonómico de Melilla para clubes deportivos y la de Actividades Físicas saludables no competitivas, no 
siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, D. José Luis Pérez García deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a 
los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación en 
este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS EUROS 
(27.500,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34137/48902 bajo el concepto "Convenio  Barco Ciudad de Melilla", 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma 
del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que 
de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer el beneficiario de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y el beneficiario, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante el ejercicio 2020 y hasta el 31de diciembre de 
2020, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 31 de 
diciembre de 2020 y pagados hasta el 31 de marzo de 2021, correspondientes a los gastos de los conceptos 
anteriormente expuestos con motivo de la organización, gestión y desarrollo de una escuela de vela de cruceros en el 
año 2020. 
 
En atención a lo anterior y conforme al   Real Decreto del   Estado de Alarma 463/2020 de 14 de marzo, y debido a la 
paralización de las competiciones deportivas y las medidas de distanciamiento social que deben ser adoptadas, si estas 
se prorrogaran mas allá de la fecha indicada, el convenio abarcará el plazo paralizado. 
 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo.El incumplimiento por parte del beneficiario, determinará para éste la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.- Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019-BOME 
Extraordinario núm. 18 Miércoles, 25 de octubre de 2017  y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 2020/2022-
BOME Extr. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de  
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes 
 
Rachid Bussian Mohamed 

Por la Embarcación "Ciudad de Melilla " 
 
 
. José Luis Pérez García 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 ORDEN Nº 841 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2020, RELATIVA AL XVI EDICIÓN 
DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS 
INSTITUTOS DE BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS 
ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE 
BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE 
JULIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO  2019 / 2020. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden número 
2020000841, del día 30 de julio de 2020, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“De conformidad con lo estipulado en la Base quinta de la XVI EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO 
DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, 
CONVOCATORIA DE JULIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2019/2020 ,cuyas Bases resultaron 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión del 19 de junio pasado, edición  que resultó convocada 
mediante  Orden núm. 20200000717, del 26/06/2020 ( BOME nº 5770 del día 03/07/2020), efectuada la 
pertinente comunicación  por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  VENGO EN ORDENAR: 
 
Resolver la citada convocatoria de la presente edición del premio con el siguiente resultado: 
 
-Premio Global. Mejor nota de calificación. 3.000 euros a la alumna Alicia Chocron Truzman del IES Miguel 
Fernández. Nota 9.825 
 
Premios por centros: 
 
-IES Miguel Fernández: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Yusra Mohamed Bouich. Nota 9.764 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Carlos Luis Vidal Maxiá. Nota 9.676 
 
-IES Leopoldo Queipo: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Muda Mohand Arraouah. Nota 9.750 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Soufian Bouhaddou Mohamed. Nota 9.121 
 
-IES Juan Antonio Fernández: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Marina Hernández Fernández. Nota 9.613 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Pablo López Hierro. Nota 9.580 
 
-IES Nuestra Señora del Buen Consejo: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a José Luis Romero Quintero. Nota 9.498 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Lucia Ruiz Merino. Nota 9.371  
 
-IES Escuela de Arte Miguel Marmolejo: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Suhaila Said Hamed. Nota 9.476 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Paula Salazar Colomar. Nota 9.423 
 
-IES Enrique Nieto: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Pablo Lisbona Yus. Nota 9.451 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Paula Salazar Colomar. Nota 9.423 
 
-IES Virgen de la Victoria: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a José Antonio Sánchez López. Nota 9.277 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Ricardo Escutia Rubiano. Nota 9.035 
 
-IES Rusadir: 
Mejor nota de calificación.1.200 euros a Ibtihal Nourdin Abderrahman. Nota 8.378 
Segunda mejor nota de calificación 800 euros a Romaisa Daouairi. Nota 8.349 
 
Las cuantías de los premios establecidos en la Base segunda se efectuarán con cargo a Aplicación 
Presupuestaria 14/32000/48900. Retención de Crédito 12020000018920 del 12/05/2020.” 
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De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno . 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 4 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DEL  GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MELILLA 2020. 
 
El pasado día 09 de julio de 2020, ha sido firmado Convenio de Colaboración que se trascribe: 
 
“CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MELILLA 2020  
 
En Madrid 09 de julio de 2020 
 
DE UNA PARTE, la Sra. doña María Isabel Celaa Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profesional, en virtud del 
Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, y en uso de la competencia establecida en el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre). 
 
DE OTRA, el Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 
389/2019, de 18 de junio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 
14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.  
 

EXPONEN 
 
1. El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación asignada a los poderes 
públicos la obligación de garantizar este derecho. Por su parte el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre establece que el Estado debe promover programas 
de cooperación territorial con el fin, entre otros, de alcanzar objetivos educativos de carácter general y contribuir a la 
solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades. Estos programas podrán llevarse 
a cabo mediante convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes. El artículo 11 de 
esa misma Ley asigna al Estado la obligación de promover acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos 
pueden elegir las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo con los 
requisitos académicos establecidos en cada caso. 
2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en materia educativa en las 
ciudades de Ceuta y de Melilla, formando parte ambos territorios del ámbito de gestión directa del Departamento. 
3. La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus posteriores modificaciones, 
reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y 
a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia 
y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
4. El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de 
octubre), establece los principios de las relaciones interadministrativas. 
5. El Capítulo I del Título I de la citada Ley Orgánica 2/2006 establece el carácter educativo de la educación 
infantil. La escolarización temprana adquiere especial relevancia para este tipo de alumnos ya que el primer ciclo de 
educación infantil se configura como un periodo decisivo para asentar los cimientos educativos que permitirán tanto los 
posteriores aprendizajes como la efectiva integración social, así como un factor compensador de desigualdades. 
Considerando estas reflexiones se insta a las Administraciones públicas a promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas en el primer ciclo de la educación infantil, así como coordinar las políticas de cooperación entre ellas y 
con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. El Ministerio de Educación y Formación Profesional 
viene desarrollando un Plan de actuaciones para las ciudades de Ceuta y Melilla por el que pretende prestar atención 
preferente a los requerimientos y necesidades de ambas ciudades en materia de educación, contando con la participación 
activa de la ciudadanía a través de la apertura de los centros a la sociedad y la adopción de las medidas necesarias que 
mejoren la oferta y los rendimientos educativos. 
6. La demanda de plazas en el primer ciclo de Educación Infantil, por parte de las familias ha crecido 
considerablemente en los últimos años, de modo que actualmente la oferta de puestos escolares es insuficiente para 
atender todas las peticiones. Una vez completada la oferta de escolarización de niños de 3 a 6 años en el segundo ciclo 
de Educación Infantil, y de acuerdo con el artículo 15 de la citada Ley 2/2006, las Administraciones públicas deben 
promover un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar 
las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa de este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad de Melilla, conscientes 
de la importancia de los fines señalados anteriormente, consideran conveniente establecer fórmulas eficaces de 
colaboración que permitan su alcance, mediante el fomento de iniciativas que promuevan la creación y el funcionamiento 
de escuelas infantiles sostenidas con fondos públicos dependientes del Gobierno de la Ciudad de Melilla. Por ello, ambas 
Administraciones en sus respectivos ámbitos competenciales consideran conveniente colaborar activamente en aras de 
consecución de los objetivos reseñados.  
 
Contando con los informes preceptivos, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto  
El objeto del presente convenio es dar respuesta a la demanda de puestos escolares en el primer ciclo de Educación 
Infantil garantizando la implantación, coordinación, funcionamiento y financiación de escuelas infantiles públicas de 
primer ciclo de la Ciudad de Melilla. 
SEGUNDA.- Actuaciones acogidas al Convenio 
El crédito que se especifica en la cláusula tercera, se destinará a la financiación de los gastos de personal y de 
funcionamiento que se produzcan durante el año 2020, siendo estos los correspondientes a las siguientes actuaciones: 
 

- Servicios de apoyo socioeducativo para la gestión de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, 
“Infanta Leonor”, “San Francisco de Asís” y “Doña Josefa Calles Alcalde”. 

- Suministros de bienes para el funcionamiento ordinario, incluido servicios de comedor, de las Escuelas de 
Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, “Infanta Leonor”, “San Francisco de Asís” y “Doña Josefa Calles Alcalde”. 
 
TERCERA.- Aportación económica 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional transferirá a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
de la Ciudad de Melilla en el presente año 2020, la cantidad de 561.000,00 €, (quinientos sesenta y un mil euros) de la 
aplicación presupuestaria 18.04.322A.450.01, “Convenios para la extensión del primer ciclo de la educación infantil en 
Ceuta y Melilla”, para el cumplimiento de los compromisos especificados en este convenio.  
 
Por su parte, la Ciudad de Melilla, a través de su Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, aportará el resto 
del coste previsto de las actuaciones objeto del presente convenio, 1.479.437,15 euros (un millón cuatrocientos setenta 
y nueve mil cuatrocientos treinta y siete euros con quince céntimos), de las aplicaciones presupuestarias 
14.32101.22798, 14.32101.22199 y 14.32101.48900. 
 
El coste total de las actuaciones es de 2.040.437,15 € (dos millones cuarenta mil cuatrocientos treinta y siete euros con 
quince céntimos). 
 
CUARTA.- Compromisos de la Ciudad de Melilla 
La Ciudad de Melilla asumirá la creación de las escuelas infantiles que sean necesarias, así como su mantenimiento y 
gestión, siendo asimismo responsable de cumplir los requisitos en cuanto a instalaciones, organización, funcionamiento, 
titulación y número de profesionales con los que debe contar los centros que impartan el primer ciclo de la Educación 
Infantil, programas y planes de estudio que se impartan según la normativa vigente, así como lo establecido para los 
centros sostenidos con fondos públicos en lo referido a la admisión de alumnos, los órganos de gobierno, la participación 
en el gobierno de los centros, el calendario y horario escolar. Todo ello sin perjuicio de las competencias en materia de 
educación que la Ley otorga al Ministerio de Educación y Formación Profesional y al amparo de los artículos 12 a 15 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 
 
La gestión de las escuelas infantiles que se creen en el presente convenio podrá ser directa o indirecta a través de la 
contratación/subvención del servicio correspondiente. En el supuesto de gestión indirecta, esta solamente podrá ser 
desarrollada por entidades sin fines de lucro, manteniéndose en cualquier caso, el carácter público de las plazas creadas. 
 
El carácter público de los puestos escolares vendrá determinado por la titularidad de las instalaciones y por la financiación 
del funcionamiento de la escuela infantil. 
 
El funcionamiento de las plazas creadas debe financiarse parcial o totalmente por las Administraciones. La financiación 
parcial será de al menos un tercio del coste total. 
 
La oferta de plazas debe ser abierta a toda la población, aplicándose los criterios de admisión establecidos con carácter 
general para los centros sostenidos con fondos públicos, sin perjuicio de la introducción en el correspondiente baremo 
de méritos propios de la función asistencial y de conciliación de la vida familiar y laboral en virtud de obligaciones 
reconocidas. 
 
Las plazas que se creen deberán ser de titularidad pública vinculadas a la Administración de la Ciudad de Melilla. 
 
QUINTA.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional velará por el cumplimiento de la normativa que afecta a la ordenación 
académica, organización y funcionamiento de estas escuelas, orientar y supervisar el acondicionamiento de las 
instalaciones. Del mismo modo, asesorará en la contratación de equipos educativos e informará a la Ciudad de Melilla 
sobre el plan de actuación anual y memoria en lo que afecte a estas escuelas infantiles. 
 
SEXTA.- Instrumentación del pago y justificación del gasto 
Las partes asumirán con cargo a sus respectivos presupuestos la realización de las acciones que se acuerden en el 
presente convenio. 
 
El pago que el Ministerio de Educación y Formación Profesional hará a la Ciudad de Melilla se formalizará con 
posterioridad a la ejecución y certificación de las actuaciones previstas en la cláusula segunda y no podrá ser superior a 
los gastos derivados de la ejecución del convenio conforme al artículo 48.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre).  
 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla justificará los fondos recibidos de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.  
 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  de la Ciudad de Melilla se compromete, como beneficiaria, a 
realizar todas aquellas actuaciones que resulten de la puesta en marcha del presente convenio y, en el plazo de dos 
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meses, desde la finalización de las actuaciones, deberá aportar la siguiente documentación: certificado de control de 
fondos y certificado de remanentes, que deberá contar con el visto bueno de la Intervención, y la correspondiente 
memoria que incluirá declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas y su coste; así como, cuando 
se produzca el libramiento, certificación expedida por los servicios competentes de haber sido ingresado en su 
contabilidad el importe correspondiente. 
 
El Gobierno de la Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control de la aportación económica que se reciba, que 
asegure la correcta obtención, disfrute y destino de estos fondos. 
 
SÉPTIMA.- Comisión de seguimiento 
Esta comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la firma de este convenio. Estará integrada por dos 
representantes del Ministerio de Educación y Formación Profesional, tres representantes de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla y un representante de la Delegación del Gobierno en Melilla, 
correspondiendo la presidencia de la misma a uno de los representantes del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. 
 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta comisión los asesores o técnicos que se consideren necesarios a propuesta 
de las partes. 
 
En todo caso, podrá celebrar sus sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma presencial como a distancia, siempre que 
se aseguren por medios electrónicos la identidad de sus representantes. A tal efecto, se consideran como medios 
electrónicos válidos, además de los medios telefónicos: el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias. 
 
Las funciones de la comisión serán las siguientes: 
 

- Velar por el correcto desarrollo de lo dispuesto en este convenio. 

- Coordinar todas las actuaciones que se realicen con ocasión de la ejecución del presente convenio. 

- Garantizar la ejecución y cumplimiento del convenio. 

- Revisar y aprobar si procede la memoria anual. 

- Estudiar las propuestas de adendas o acuerdos específicos que puedan firmarse con carácter anual. 

- Resolver los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran derivarse.  
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y vinculación de sus acuerdos, por 
lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 
 
Para conformar la comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su composición, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
OCTAVA.-  Vigencia y Régimen de modificación 
El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y publicado en el “Boletín Oficial del Estado,” de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2020.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
 
Igualmente, las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio, en cualquier momento y de mutuo 
acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo. Esta adenda deberá seguir la tramitación prevista en el artículo 50 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público y la modificación se incorporará como parte 
inseparable del texto del convenio. 
 
NOVENA.- Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por resolución. 
 
Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga.  
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En este 
caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable de la comisión de seguimiento y a las demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del 
convenio, por esta causa, podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados, si así se hubiera previsto. 
 
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
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En cualquier caso, ninguno de estos supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las actividades que 
se encuentren en curso, que deberán ser finalizadas en los términos establecidos. 
 
En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas, en virtud del presente convenio, las 
posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que resulte de aplicación. 
 
DÉCIMA.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse 
del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un 
acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
jurisdiccionales del orden contencioso administrativo. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas generales ni 
las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia tiene atribuida y que 
ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas a las partes. 
 
UNDÉCIMA.- Publicidad  
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución 
del presente convenio, se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o actuación, cofinanciada entre el 
Ministerio de Educación y formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así como los correspondientes logotipos 
institucionales.  
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento en dos ejemplares originales, igualmente 
válidos, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y                                        EL PRESIDENTE DE LA  
FORMACIÓN PROFESIONAL,                                             CIUDAD DE MELILLA, 
María Isabel Celaa Diéguez Eduardo de Castro González” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 4 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE 
MELILLA, PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
DURANTE EL AÑO 2020. 
 
El día 04 de agosto de 2020 ha sido firmado Convenio de Colaboración que seguidamente se transcribe: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Y  COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020 
 
Melilla, a 04 de Agosto de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019). 
 
Y de otra parte, D Próspero Bassets Artero, titular del D.N.I. núm. 45.284.227 x, Director del Colegio La Salle El Carmen, 
con domicilio en Melilla, Plaza San Juan Bautista de la Salle nº 2, y CIF. núm. R2900123G. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 14/32301/47000, con la denominación 
“SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN”, RC nº de operación 
120202010414, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento 
de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una 
subvención nominativa por importe de 14.222,13 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo 
acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose 
de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en 
optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, 
grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas y sistemas 
antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía,  etc. 

6.800 € 

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 2.500 € 

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el optimo estado 
de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios. 

4.500 € 

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 200 € 

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado de 
funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios 

140 € 

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 82,13 € 

TOTAL 14.222,13 € 

 
Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero 
y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en 
consideración para decidir su concesión. 
 
El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas. 
 
A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, 
y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad objetiva justificada, efectuará petición de tres o más ofertas 
al contratar los servicios externos objeto de la subvención. 
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Segunda,- Forma de pago.-  
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total anticipado a 
justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio,  y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma. 
 
Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en 
las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 
a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad de la anualidad 2020. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 
Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 
La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse  contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará 
el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en función proporcional de la minoración económica que 
dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente  Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 
de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 4 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y COLEGIO "ENRIQUE SOLER" DE MELILLA ( 
CO.MA.MEL.), PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
DURANTE EL AÑO 2020. 
 
Con fecha 04 de agosto de 2020 ha sido firmado Convenio de Colaboración que seguidamente se transcribe: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Y  COLEGIO “ENRIQUE SOLER” DE MELILLA ( CO.MA.MEL.)   PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2020 
 
Melilla, a 04 de Agosto de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019). 
 
Y de otra parte, D Álvaro González Rico, titular del D.N.I. núm. 45.267.728 W, Presidente de Comamel, titular del Ceip 
“Enrique Soler”, con domicilio en Melilla, calle Escultor Mustafa Arruf nº 8, y CIF. núm. F29953296. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2020 14/32303/47000, con la denominación 
“SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO ENRIQUE SOLER”, RC nº de operación 
120200000010421, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento 
de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes 
Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una 
subvención nominativa por importe de 20.215,98 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo 
acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose 
de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

Actuación Importe estimado / € 

Reparación montaje grupo de presión de agua 8.840,00 € 

Arreglos de suelo del patio de educación infantil de segundo ciclo. 11.375,98 € 

TOTAL 20.215,98 € 

 
Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero 
y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en 
consideración para decidir su concesión. 
 
El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas. 
 
A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, 
y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad, efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los 
servicios externos objeto de la subvención. 
 
Segunda,- Forma de pago.-  
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total anticipado a 
justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
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La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su prórroga, 
en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de la Ciudad Autónoma. 
 
Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios, la entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en 
las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 
a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad de la anualidad 2020. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 
Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad 
subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en  la Ley General de Subvenciones. 
La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse  contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará 
el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en función proporcional de la minoración económica que 
dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente  Ley de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 
de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,  publicadas en el BOME 
nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del 
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 4 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
"EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 2020". 
 
En fecha 04 de agosto de 2020 ha sido firmado Convenio de Colaboración con el siguiente tenor literal: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN DE  
PROGRAMAS  “EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 2020”. 
 
En Melilla, a 04 de Agosto de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno.  
 
 Y de otra Dña. Susana Morillo Espinosa, con D.N.I. 45.300.081-V, Presidenta  de Asociación del Trastorno de Espectro 
Autista Melilla Avanza, en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52030327 y domicilio en Cargadero 
del Mineral nº 17 CP 52001 de Melilla, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el nº 540. 
 

INTERVIENEN 
 
En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autónoma de Melilla 
para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el objetivo de reforzar las 
intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de 
acciones tanto preventivas como de promoción e integración. 
SEGUNDO.- Que la Asociación TEAMA de Melilla ( Asociación del Trastorno de Espectro Autista Melilla Avanza) es una 
entidad sin ánimo de lucro que viene realizando tareas de carácter social en nuestra ciudad de Melilla como es la 
educación y  atención polivalente dirigida a niño/as y jóvenes que presentan diversidad funcional y pretende la realización 
durante la presente anualidad de 2020 del programa educativo y ocupacional para personas con diversidad funcional de 
nuestra ciudad que tiene por finalidad la integración social de las personas con diversidad funcional mediante la formación 
educativa-ocupacional y habilitación de destrezas personales y sociales necesarias para el desarrollo de su autonomía 
personal, capacitación social y como antesala para aquellos que puedan acceder al mercado laboral. Del mismo modo, 
TEAMA pretende la realización de dos campamentos de verano Teamaventura de duración quincenal. 
TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención prevista en el 
Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 14/23300/48902, con la denominación 
“SUBVENCIÓN NOMINATIVA TEAMA PROGRAMAS EDUCATIVOS PERSONAS DISCAPACITADAS”, RC nº de 
operación 120200000028087, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas 
por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2020 de un programa educativo 
y ocupacional para jóvenes con diversidad funcional y que se compone de dos partes: 
 
2.1 Tres talleres educativos-ocupacionales a realizar durante días escolares del 2020 destinados a jóvenes : 
 
Taller “Siembra y Huerta”. 
Taller “Teatro: los 5 sentidos”. Taller “Bailemos”. 
 
2.2. Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de verano 2020: 
 
Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de Agosto. 
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La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio 
de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros: 
 

- Talleres Educativos-Ocupacionales: 14.000 euros. 
Gastos de personal ( salarios, seguridad social, etc..): 14.000 euros. 

- Talleres/campamentos de Verano: 16.000 euros 
Gastos de personal ( salarios, seguridad social, etc.) : 16.000 euros. 
 
Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante 
un único pago total anticipado, a la firma del presente convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por TEAMA son los siguientes: 
La realización del proyecto denominado “ Programas educativos y ocupacionales para personas con diversidad funcional 
año 2020” en los términos siguientes: 
 
2.1 Tres talleres educativos-ocupacionales a realizar durante días escolares del 2020 destinados a jóvenes : 
Taller “Siembra y Huerta”. 
Taller “Teatro: los 5 sentidos”. Taller “Bailemos”. 
2.3. Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de verano 2020 : 
Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de Agosto. 
 
TEAMA deberá cumplir con todas las exigencias y recomendaciones que establezca la autoridad sanitaria competente 
debido a la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19, tales como toma de temperatura, distanciamiento mínimo 
interpersonal, uso obligatorio de mascarillas, uso de geles hidroalcoholicos, etc.... 
 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado y las 
actividades que lo componen. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  
 
Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite previsto en 
el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse 
actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido de la misma”. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, 
si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención 
en la cantidad correspondiente. 
Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo: 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como muestra representativa 
o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la 
empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios para el 
normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo 
del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
 
Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2020. 
Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio, será  causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas. 
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El incumplimiento por parte de TEAMA, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla 
las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.  
 
Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto 
legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 
2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad podrá 
supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de 
información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la 
mayor brevedad posible. 
Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas 
por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE                                   POR ASOCACIÓN TEAMA MELILLA 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,                            LA PRESIDENTA CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Da. Elena Fernández Treviño. Da. Susana Morillo Espinosa” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 4 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 23 DE JULIO 
DE 2020, RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, PARA PROYECTO 
MELILLA S.A.U., A Dª. YOLANDA MARTINEZ CENIZO. 
 

ANUNCIO 
 
Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 23 de julio de 2020, por el que se 
ratificó la resolución del Tribunal designado para el procedimiento de provisión de una plaza de 
auxiliar administrativo para la Sociedad que, de manera literal, es el siguiente:   
 
Queda, por lo tanto, ratificada, por unanimidad, la resolución alcanzada por el Tribunal para una 
plaza de auxiliar administrativo, por el sistema de oposición libre, para Proyecto Melilla S.A.U., 
siendo la adjudicataria, Dª. Yolanda Martínez Cenizo, que podrá ser contratada tras la finalización 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de este acuerdo, otorgado para la 
presentación de recurso de alzada. 
 
Se adjuntan el listado definitivo del segundo ejercicio del procedimiento, así como lista definitiva 
final y pase de los aspirantes a la bolsa de trabajo. 
 

Melilla, 04 de agosto de 2020 
El Secretario del Consejo de Admón.: 
Fdo. Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

INMUSA (INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.) 

 DECRETO DE FECHA 30 DE JULIO DE 2020, RELATIVA A LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y LA POSTERIOR 
REFUNDICIÓN EFECTUADA. 

 
INFORMACION MUNICIPAL MELILLA SAU 

 
PRESIDENCIA 

 
DECRETO DE LA PRESIDENCIA 

 
La Junta General Extraordinaria de la Sociedad Pública Información Municipal Melilla SAU, en anagrama 
INMUSA, celebrada el día diez de febrero de dos mil veinte, aprobó, inicialmente, propuesta de modificación 
y refundición de sus Estatutos Sociales. 
 
El acuerdo referenciado, fue expuesto al público el pasado mes de junio, en virtud de anuncio inserto en el 
BOME nº 5767 de fecha 23 de junio de 2020, por el plazo reglamentario de un mes, constando en el 
expediente respectivo, la no presentación, durante el mismo, reclamación u observación alguna. 
 
El vigente Reglamento de la Asamblea, establece que, si durante el plazo de exposición de la norma 
reglamentaria no se presentasen reclamaciones, el texto publicado quedará definitivamente aprobado. 
 
Por todo lo expuesto y visto lo anterior 
 
VENGO EN DECRETAR:  
 
La aprobación definitiva de las modificaciones estatutarias y la posterior refundición efectuada, así como 
que sea objeto de la correspondiente exposición para su conocimiento y efectos. 
 

En Melilla a treinta de julio de dos mil veinte 
EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA SAU 
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